
 

Información general 
 
Inscripción: Estudios propios de la Universidad de Murcia  

https://casiopea.um.es  

Plazo de matrícula y solicitud de beca: Del 16 de diciembre al 29 de enero 2020 

Precio público:  
PRECIO ALUMNOS UMU: 150 € 

PRECIO GENERAL: 175 € 

Nº total de horas: 4 ECTS  

Becas: Se concederán becas, de hasta el 50% del precio público de matrícula, en 
función del número de solicitudes recibidas y las circunstancias acreditadas 
documentalmente en el plazo establecido: 

- Nivel de renta de la unidad familiar. 
- Situación laboral: desempleo con o sin prestación, empleo parcial. 
- Familia numerosa. 
- Expediente académico. 
- Certificado de discapacidad. 
- Ser titulado en Trabajo Social. 
- Ser colegiado de Trabajo Social: certificado.  
- La distancia del municipio de residencia. 
- Otras cuestiones de relevancia que se acrediten documentalmente. 
 

 
Más información 

 
Escuela de Práctica Social de la Universidad de Murcia 

Web: www.um.es/estructuras/eps 
Teléfono: 868 88 40 78  -  Email: epracsoc@um.es 

Horario de atención al público: Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 h  
Martes de 16:00 a 17:30 h 

 
Entidades colaboradoras 

 

          
 

 

             
 

 
Escuela de Práctica Social 

 

 
 

II CURSO UNIVERSITARIO DE 

ESPECIALIZACIÓN EN MEDIACIÓN 

FAMILIAR. NIVEL INICIAL 
 

 
 

FEBRERO - MARZO 2019 

Título propio de la Universidad de Murcia 

 

https://pixabay.com/es/puzzle-familia-padre-madre-210786/�


 

PRESENTACIÓN  
 

 

Enmarcada en los procedimientos pacíficos de resolución de conflictos, la 
mediación se caracterizada por la posibilidad que se brinda a las partes 
enfrentadas de decidir sobre su propia situación. Dentro del ámbito familiar 
existen cuestiones particulares que hay que atender en los procesos de 
mediación, tales como las diferencias en la intervención en los distintos ámbitos 
de actuación (ruptura de pareja, dependencia, intergeneracional, sucesiones, 
empresa familiar…), el número de participantes en los procesos de mediación, 
las características de los conflictos familiares atendidos, los sentimientos y 
emociones implicadas en los mismos, la participación y colaboración del 
abogado durante el proceso (en los casos de conflictos familiares 
judicializados), la calendarización de las reuniones, la aplicación de las 
herramientas durante las diferentes fases, la utilización de las actas descritas en 
la Ley 5/2012 de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles, la elaboración de 
los acuerdos alcanzados etc.  
 
Todos ellos son aspectos a tener en cuenta en relación a la aplicación de la 
mediación en este contexto particular del ámbito de la familia, y en la gestión y 
resolución eficiente de las disputas y discrepancias surgidas en el mismo. En 
este curso universitario de especialización sobre la mediación familiar se 
pretende, como objetivos generales, profundizar en la intervención dentro de la 
tipología de conflictos familiares y capacitar a los mediadores en la utilización 
de técnicas y habilidades orientadas a la resolución de los mismos.  

 
CALENDARIO  

 
Calendario. Del 4 de febrero al 3 de marzo, conforme al siguiente horario: 

- 4 y 6 de febrero (de 16 a 20 horas). 
- 11 de febrero (de 16 a 21 horas). 
- 13 y 18 de febrero (de 16 a 20:30 horas). 
- 20 de febrero (de 16 a 21 horas). 
- 25 de febrero (de 16 a 21 horas). 
- 27 de febrero y 3 de marzo (de 16 a 20 horas). 

 

CONTENIDOS GENERALES  
 

- Definición y contextualización de la Mediación familiar. 

- Herramientas, técnicas y habilidades de Mediación familiar. 

- Mediación familiar en procesos de Ruptura de Pareja. 

- La Mediación en el ámbito de la Dependencia. 

- La Mediación en el ámbito Intergeneracional. 

- Mediación en otros conflictos surgidos en el contexto familiar. 

 
DESTINATARIOS  

 

Alumnos y Profesionales interesados en la materia.  
 
Se requieren conocimientos previos en Mediación. 

 
PROFESORADO  

- Dña. Mª Mercedes Matas (Psicóloga y doctoranda en mediación. Coordinadora 
del área de mediación del SEPA (Servicio de Psicología Aplicada) de la 
Universidad de Murcia.). 

 

- D. Pedro Marín (Especialista en Mediación de la Asociación Mediacción y 
coordinador técnico de la UMIM). 

- D. Ángel Avilés (Abogado y Mediador. Vicepresidente de la Asociación para la 
Mediación de la Región de Murcia). 

- Dña. Natalia Carreres (Especialista en Mediación de la Asociación Mediacción 
y coordinadora técnico de la UMIM). 

 


